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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 159/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea~Presidénl:e de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: \ \"-~ , 1 \· ,,; • ,~ 1 

/' 

. \ \ 1 Constancias , J ' Registros 
Oficio LIV/SG/SSL)'P/D.J/10.4698/20~9-de-Alfonso ""tde Jesús Sotelo 016041 
Martínez, PrE:)Sld~nte de la M.e~?; Üirectivacfel~~greso de,'.Morelos, así 
como un anexo-en copia C~r1ifJqadR~-~~y' -:-~\ ~- · ,-::_- >". "/--.\ 

' ' J ' ) • >.. ' '· .·• \ \ \ \ 1 ) .. • ...... '· '. \ 
.... ,. " ~ \ \ \ '""' . ~ ' ~ . ' .,.,_ ,, 

Document~Lrecibida en11a ~Qfici~a ~de C~rtjfic?tción .J~qic.ial\y .,Correspóndencia de este Alto 
Tribun¡il el quince de'abril 1del~pr~~~rÍ\e ~~0!99ns1e;\\\ • , . '. . · , 

, .- ' ·.· ·~ .· .' < p11•'\<, .':~ J.,'>0·) 
Ciu'dad de/México, a véihticinco~de' abrii:de:d0s\mil diecinueve. 
• . ! . • \. --- , ... _ - \ \ \\ \\ -' ~ \ \ \\ \-~ ' • , , -~• r .() 
Agréguense~al 'exp~d1je'ot~i~P.fata los·efectos-~s a; que haya lugar, el 
. / I • ' '~' ' \ , "¡ '-, '\ ! < ~ ~1\ \'~' ' ._, ! ~ lt ' : 1 n 

oficio~y a,.nexó 9~eL~J'~Sideót~~?~eJ~~fV1~es~-.Q~~~:~drl:,Co~.~f,YSO de Morelos, 

persóíi~li~ad' qU._e._ • ~i~~e _:.ey~n,?c~~~n -~~~ ,_'q ui7fr., ¡!,e tiene dando 

cump/1"?!\~~!º p~~c1~L~l:"~,que~11n,i1~n~o f?J~~l~~o .'!1.e19~~nte Acuerdo del 

Tribunal l?!e.~Q, d~· 1a2su¡)re.rn a ·!??~i;d~ttlc;!IÍ' d~I,; N·ación, de veinticinco 

de febrero d~::;_do~~ m~;ale,rlnJi'le~ J.iµbiTc_ad? ~~;3(! Diario Oficial de la 

Federación el Ma.1!2 ·de,~rDilr~~ ííiiSm~""año, relacionado con el 

cumplimiento de la sen~~¡{¿¡~ ~~cf~:Sn e·~~~sunto. 
Al respecto, se tiene ~Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis, por el 
, . 

. ~¿~?i!~\ª:~~:be~~:::;c~~:~º~~!~ ;;~~~:s~~~:e;;~~~~~r~?~:E~~:~~'-,~: 
~i.~ie~\íl~r_r\d~Ltjo?.-r:ni1 1 ;diepir1uev11, gu91ipad?rrn 

1
et 1Perió~ic9\ 9flc!ª' ''.ti~ff~ y 

' / \;· i · \ \ , 1 \ ' I ) ' ) \ l ¡ ! 1 ' J I -"\ • j l l / \ . ! \ , I \ I 1 V 

Libertad" número '5687, de fecha veinte de marzo ae dos mil diecinueve, en 

el que se le asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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'• T~J/~~M~SIÓN/ADMON./015~3/~019, acordado po11 este Alto Tribunal el día 

, ve1nt1c1nc~ de ,marzo de dos mil diecinueve. 

En esf e sentido se advierte de conforrhidad co · el Acuerdo Plenario de 

¡ veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, corres onde al Poder Judicial 

: . de Morel s determinar el monto necesario par cubrir las pensiones 
' 1 

respectiva y. all Congrnso del Estado de Morelos autorizar la partida 

1 presupues al correspondiente en el Presüpuesto lde Egresos del Poder 

\Judicial lo al-, sin que se hubiere reservado en favor ~el Poder Legislativo del 

· Estado d Morelos un margen de aprecip.ción paf a determin~r el monto 

. necesario,' a fin de dar cabal cumplimiento de man~ra individual de las 116 

, sentencia re~caídas en las c:ontroversias constitucionr!es relativas al pago de 

, ¡ pE3nsiones de servidores públicos adscritos al Tribural Superior de Justicia 
1 1 1 

~~del Estad9 de Morelos. i 

\ En corsecuemcia, se:reQui~re al, P~der Legislativb del .Estado de .More~~s 
, • para que n el plazo de diez d1as hab1les contados J partir de la not1f1cac1on 
' . . . . 

del prese te acuerdo, de cabal cumplimi~nto a loi ordenado en el punto 
' 

Segundo, racción 11 del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
. 1 

1 'Justicia d la Nación, de veinticinco de febrero ~e dos mil diecinueve, 
1 

con el cumplimiento de las ejecut rias derivadas de las 

1 
; controvers as constitucionales falladas por1 las Sala de este Al·to Tribunal, 

¡ relativas a pago de pensiones de servidores públic s adscritos al Tribunal 
1 

Superior d 1.Justicia del Estado de Morelos, publicado en el Diario Oficial de 
1 

la FederaJión el cuatro de marzo pasado, esto e~, para que autorice la 
! ' 

arnpliació~ presupuestaria necesaria para cubrir el rinanto de las pensiones 
1 . 1, 

fijado por el Poder Judicial, o bien para que dentro pe ese mismo plazo de 

diez días iJforme si dicha ampliación se llevará a cabd> en una fecha posterior, 

siempre y i cuándo permita el cumplimiento del pago de las pensiones de 

manera o~ortuna, conforme a las fechas límite que cirrespondan a cada uno 

de los blobues ordenados de manera cronológica n el Acuerdo Plenario 

antes señalado. 
' 

2 

1 1 
1 

1 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1, 46, párrafo primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 ~e la Ley· ~egl,amentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

artículo 105 de ~a Cpnjt(t~ción PolítiCa de ló~,E~t~~~s Unidos Mexicanos, esto 

es, se: "[ .. ·L turnara el asunto-atministro pon_ente para que someta al 
" '. ~:"-.... .. - ' 1 \ :, . °".'- - ' • ' • "-..._ /• 

Pleno el,pr_'oyectC? l?ºr.el1~'ua~~s~:~pii9u~-~!~~l(~mofpárré!fo del artículo 105 

de la Co~~iitucióír'F?.~Úti_éa,·.~eV~_/ks. ·tadoj~-~~d__os MeJf_icanos" y, tal como\ ~ 
~e ~eñalado. en el Acuer~,O/ P,fe~~'.i~_~ge }~i~!iyiílc~·.d~6:ero de dos mil ~ 
diecinueve. · . , .. 1 , 

1 
~ , \ •• \\\'" • • • •• . • ,_ ; 

i ! j • \\ \ \ \, -~ \ \; \\ \ ~·:· ~ ~ ·~ ' ''- • '·, • \ ~~ :.,,..,. .. • • 

Ah0ra, _ten~ .. ~~d .. 9. _-en.cue .. Q~C!'~.9\~\9 .. -.~1!~stado_ 'R __ o¡· · :a_ .. · __ ptort9ad. of1c1ante, con 
• . : , \. \. ~.;\:\ . t \ \\' 1 ' ' . . , 1 

fundamento ~n el'f-~íp_ül9,'~/6{·P.~~r~~tq_~P\imeE?'-~e11~, · . aa ~rt~eglamentaria, 
) 1'i \ . \ - .... • - 1' \: .\' ' • -~ ' . _, ¡_, 

se r~qui.ere_ ,n~~~am:eQ.te á;; las·l,~~\t9(l~.~ · ~:--Yin~ulaq:~s por el fallo 
' ... 1 - . {' '• ,_" ··~ ~ ....... . ~ 

constitucional~por' conducto~de--quten<lega nte~las re'presenta, para que 

continú~l"l~rÍ~o. rma~dg~P~~rtu~~8n~;,IW9. ~;~~-~·e.nt~s~ifsu cumplimiento, 
h\.. '- ~ .... ...., ...... ·-~ ;\. \ ... ·-- .• l l. - /./. ~ - ~ 

en términos~ ~e\I \punt_sr:IV~el acqerdo
1 

p , . ~-¡?"ªe ,')1é~it.SJ 

Por lo antEi-r.ioi" Coña.Poyq _eii~di~'púe§.to 'én~~irtícu lo 2874 del Código 

Federal de Proced~i~ri!g~::eJV~~~ápli~ó~ supletoria, en términos del 

artículo 15 de la Ley Regla~~ri'a'd8 las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Feder~I. _El actor, él ¡~ema~aa~en s~ 'c~~c);ftl tercero, intér~sád.o~dep~~~º~f(eC'eÍ¡ á]Ui9io. por 
conducto de los funcionarios ,q~;.:. en. terminas ,de .. 1las. normas que¡!los ngen,\esten \facultados para 
representarlos. E.n todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] 
2 Artículo 46. Las.partes condenadas.informarán en el plazo otorgado por la sentencia,,del cumplimiento de 

, ,1 '\ j" i''l¡ 1 i•[ f1' .• ~,.._ 'JI"<''' f\ '\jj'~" '~ ,t'\J 

la,misma ql,Pr~siélente.,de la ?upren::ia.Corte de Ju.sticia de la Nación_, quj~n res.olverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida.[ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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'' 1 

de la Constitución Política de los Estados: Unidos Mexicanos, hágase ~a 
1 

1 ! : .certificación de los días en que transcurre el pi .zo otorgado al Poder 

; · Legislativ de Morelos mediante éste proyeído. 
1' ' 

Final entei dado lo v0luminoso del e~p.ediente en que se actúa, con el 

: oficio y an xo de cuenta, fórmese et tomo 111. 

' 
; 1 ~ 

' 

firma el Ministro Arturo Zal ívar Lelo de. Larrea, 
. 1 

•• ; 
1President de la Suprema ¡Corte de Justi:cia de la "lación, con la Maestra 

1 ¡ 1 ,, 

: :! i Carmina ; ortés Rodríguez, Secretaria de la S cción de Trámite de 
1 • 

¡ 1 Controver ias, Constitucirn1ales y de Acciones de 1 constitucionalidad de la 
1 '; 

: ! l·:Subsecret ría1 General de Acuerdos de ~ste Alto Tri unal, que da fe. 

i, 

' i 1 

I~ 

: 1 

' 1 

l 1 

: ¡ 

,, 
. , 

~ ,·;Esta hoja tdrma parte del acuerdo de veinticinco de abril de dos mil diecinueve, dictado 
· por el Mini trn Arturo Zaldívar Lelo de LarrE~a,. Presiden de la Suprema Corte de 

' 1 Justicia de la Nación, en la controversia constitucional ~!;9/2017, promovida por el 
1 ' 

: . Poder Judic al de Morelos. Conste.\ 
: · CCR/NAC 3 
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